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Esto, a fin de que dicha autoridad, en el marco de sus

propias facultades legales y procedimientos, considere el

incumplimiento en los tramites que se encuentren bajo su

competencia.

' SEGUNDO: Cualquier situacién no prevista en la presentek :

-~ Guia sera resuelta por la SEN, en coordinacion con las

instituciones competentes, conforme al marco juridico vigente.

' TERCERO: La preserite Guia entrard en vigencia a partir

del dia de su publicacién en el Diario Oficial “La Gaceta”.

: ‘ ' /
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central a los veintitun (21) dias del mes de noviembre del afio

!

 dos mil veinticinco (2025).

ING. TOMAS ANTONIO RODRIGUEZ SANCHEZ

SUBSECRETARIO DE ENERGIA
RENOVABLE Y ELECTRICIDAD

Acuerdo de Delegacién No. SEN-115-2022

- ABOG. LUIS ESTEBAN MARTINEZ SANCHEZ‘

SECRETARIO GENERAL .

Secretarza de Estado en el |

Despacho de Energia

" EL SECRETARIO DE ESTADOEN

EL DESPACHO DE ENERGIA

CONSIDERANDO: Que de conformidad al articulo 247 de

la Constitucién de la Repuiblica de Honduras, los Sectetarios

de Estado son colaboradores del Presidente de la Répﬁblica

en la orientacion, coordinaci6n, direccion y supervisién de los

‘ (’)rganos y entidades de la administracién pﬁbliéa nacional, en ,

el 4rea de su competencia.

CONSIDERANDO Que son ambucmnes y deberes comunes

(a los Secretanos de Estado conforme a lo dlspuesto en el
artlculo 36 numeral 8) dela Ley General dela Admnnstrac:lon

Pubhca “Formular con respecto de los asuntos de su

competenma, los proyectos de Leyes, reglamentos y demés

| actos del Presidente de Ia Republica”.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No.
PCM-048-2017 del 7 de agosto de 2017, se crea la Secretaria
de Estado en el Despacho de Energia como Institucion Rectora

del sector energético nacional y de la integracion energética

regional e internacional y las politi’casrelapionadas con el

desarrollo integral y sostenible del sector energético.

CONSIDERANDO: Que‘ la Ley para el U'so Racional

Eﬁ01ente de la Energla en Honduras (Decreto No 36-2024),
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publicada en el Diario Oficial La Gaceta, es de orden publico
e interés rsocial y tiehe por objeto promover el ﬁso racional
y eficiente de la energia, estableciendo la regulacién técnica
como un instrumento fundamental para cumi)lir sus fines. Que
dicha Ley faculta a la Secretaria de Estado en el Despacho de ‘
Energia (SEN), por mediodela Direccién General de Energia
A Renovéble y Eficiencia Energética (DGEREE), para emitir los
- reglamentos técnicos en materia de eficiencia energética, a fin

de garaﬁtizar que los equipos, aparatos y sistemas nuevos que

utilicen energia eléctrica o combustibles y se comercialicen en

el pais cumplan con las disposiciones técnicas que promuevan
la reduccién del consumo enefgéﬁco por‘ unidad de producto
0 ser{/iCio. En cbn‘secuencia, la emisién'ael presente Acuerdo:
se realiza en ejercicio de la potestadu regulatoria conferida
por el articulo 4, numeral 3), litérél a) de la Ley UREE, en
coordinacion coﬁ las a;itoridades 'cpnipetentes, ‘como ‘parte
“del fortalecimienfo dél rharéo normativo dél sector energético

nacional.

CONSIDERANDO: Que la Ley del Sistema Nacional de
la Calidad creada mediante Decreto No. 29-2011 del 08 de
juliode 201 I, en su capitulo V Articuio 48, creala Comisiéon

Interinstitucional de Reglamentacion Técnica (CIRT),

presidida por la Secretaria de Desarrollo Econémico, a través

de la Direccién General de Proteccion al Consumidor, cuya | - S
| del cambio climatico.

finalidad es la infegracién de las entidades de la Administracién
Publica para la emisién de reglamentos técnicos definiendo los

criterios de elaboracién y armonizando su contenido.

CONSIDERANDO: Que los motores eléctricosvrepresentan '

el mayor consumo de energia eléctrica en el sector industrial

y una fraccién significativa en los sectores comercial y de

- servicios, razén por la cual mejorar su desempefio energético

es esencial para reducir costos operativos, aumentar la
competitividad productiva y gestionar de manera eficiente la

demanda energética nacional;

CONSIDERANDO: Que el parque actual de motores
elécﬁ*icos en Honduras esta conformado en gran parte por
equipos envejecidos y de baja eficiencia, lo que ocasiona |
altos éonsﬁmos de energia, sobrecargas innecesarias ‘eﬁ la
infraestruc\tu‘ra‘ eléctrica y un uso 'SUbéptimb de los reburéos
ehergétiéos, cOnstituyendé su modei‘niZacién una medi(ia

costo-efectiva ¥ necesaria para impulsar la productividad y

fortalecer la seguridad y sobetania energética del pais;

CONSIDERANDO Quela ado"pc‘;i(’)n de estandares minimos

de desempefio energéticb (MEPS, por sus siglas en inglés)

para la importacién y comercializacién de motores eléctricos,

permitird ordenar y modernizar el mercado, impulsar la

innovacion tecnoldgica y garantizar mayor calidad para los

consumidores, contribuyendo asi al cumplimiento de los
compromisos nacionales e internacionales en materia de

eficiencia energética, sostenibilidad industrial y mitigacién

POR TANTO: En aplicacién de los articulos: 247, 248 de

la Constitucién de Ia Repﬁblica; 36 numerales 1, 5, 8, 116,
118, 122 de la Ley General de la Administracién Publica;

3,4,5delaLey dePr‘océdimi'ento Administrativo; Decreto
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Ejecutivo Nﬁinero PCM-048-2017 publicado en fecha 7 de

agosto‘del afio 20 1_7,; en el Diario Oficial la Gaceta; Decreto

Legislativo No. 36-2024 Ley para el Uso Racional y Eficiente

" delaEnergiaen anduras; 2 del Decreto Legislativo No. 404-

20 1l3; Decreto Legislativo No. 29-2011 del 08 de juliode 2011

Ley del Sistema Nacional de la Calidad; y, demés aplicables.

ACUERDA:

PRIMERO: Establecer éomo }'requisitopbligatorio p‘ara‘

la importacién y comercializacion én territorio nacional,
la Verificacion previa d'e\lkRvegistro de la Evaluacién de la
Conformidad sobre el cumplimiento de las Especificaciones de

Eficiencia Energética aplicables‘a los Motores de Cofriente

Alterna, Trifési‘cbs, de Induccion, Tipo Jaula de Ardilla,

en Potencia Nominal de 0.746 A 373 Kw. Limites, Método

de Prueba y Etiquetado.

Esta‘disposici(’)nhes de cumplimiento obligatorio tanto para

equipos nuevos como usados que sean importados para su

comercializacion o uso en el pais. La implementacién de este

 requisito se regird por el procedimiento y las disposiciones

contenidas en los articulos siguientes:

- ARTICULO 1: OBJETIVO.- El prescnté Acuerdo tiene
| .

por objeto establecer el procedimiento para la Evaluacién de |

la Conformidad en la importacién de motores eléctricos de
- corriente alterna, trifésicos, de induccidn, tipo jaula de ardilla,

con potencia nominal de 0.746 kW a 373 kW, conforme al
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Reglamento Técnico Hondurefio RTH 29.01.04.25, aprobado

por la Comisién Interinstitucional de Reglamentacién

i

Técnica (CIRT), depehdencia de la Secretaria de Estado en

1 el Despaého de Desarrdllo Econdémico, mediante acfa de

aprobacién de fecha 16 de enero de 2025.

Dicha evaluacién se realizard mediante la validacién
- de certificados de producto emifidos por organismos de

| certificacién debidamente acreditados por el Organismo

Hondurefio de Acreditacién (OHA), conforme a normas

internacionales y con vigencia comprobada.

ARTICULO 2.- AMBITO DE APLICACION. - La

Secreta_ria de Estado en el Despach(')kde E'nergia:(SEN)',

por medio de la Direccion Géneral de Energia RenQVable y

Eﬁciéncia Energética (DGEREE), esla autoﬁdad réspOnsable :

de vigilary Vériﬁcar qué los equipos sujetos al cumiplimiento

del Reglamento Técnico Hondurefio RTH 29.04.04.25,

importados o comercializados en el territorio nacional,

cumplan con las es,peciﬁc’aciones técnicas establecidas en

dicho reglamento.

Para fines de control y vigilancia, se establecen los siguientes

mecanismos de registro:

1. Registro de empresas fabricantes, importadoras y

~ comercializadoras de equipos; -

2. Registro de productos que se comercialicen en el territorio

nacional.

A.
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ARTICULO 3.- DEFINICIONES:

Evaluacion de la Conformidad: Proceso mediante el cual se

demuestra que un producto, proceso o servicio cumple con los

- requisitos especificados en una norma o reglamento técnico.
Enel :marco de lé presente reglamentacion, se entiende como el
conjunto de actividades destinadas a verificar el cumplimiento
delos ijequisitos establecidos en este Réglamento, inc‘luyéndo

la certificacion de productos, las inspecciones y los ensayos

o pruebas realizados por los organismos de evaluacién de la

conformidad, tales como los organismos de certificacién de

“producto y los laboratorios de ensayo.

Comision Intermstltuclonal de Reglamentaclon Técnica
(CIRT) Organo creado conforme al articulo 48 de la Ley
del Sistema Nacmnal de la Cahdad como dependen01a dela
Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Economlco
cuya ﬁnahdad es coordmar e 1ntegrar a las entldades de la

Adm1mstrac1on Pubhca para la elaboracmn y emision de

reglamentos tecmcos armomzados, en el marco del Slstema

Nacional de 1a Calidad.

Organismo Hondureﬁo de Acreditacion (OHA)\: Es

el organismo nacional de acreditacién de la Republica

de Honduras, responsable de otorgar acreditacién a los
organismos de evaluacién de la conformidad y a otras
entidades competentes, conforme a las normas internacionales

aplicables, dentro del marco de la infraestructura nacional

de la calidad. Para efectos de la presente reglamentacién, el

OHA es la autoridad encargada de acreditar o reconocer la

acreditacién de los organismos de certificacién de producto

(OCP) que 1nterv1enen en la evaluacion de la conformldad

establecida en este Reglamento.

Sistema Hoﬁd‘ureﬁo de Réglainenvtos Técnicos de
EficiéncidEnergética (SIHRTEE): ‘Plataforma ‘dig‘ital
destinada a gestionar el 'régi's‘tro, evalﬁacién y‘ emision de
dictdmenes relécionadés con las tecnblogias reguladas por

los Reglamentos Técnicos de Eficiencia Energética vigentes

en Honduras, facilitando un’proce‘so agil, transparente y

centralizado para el cumplimiento de los procedimientos de

_evaluacién de la conformidad.

Organismo de Certificacién de Produéto (OCP): Entidad

de tercera parte qlié- actlia como organismo lde evaluacion de
la conformidad y que opefa un esquema de cértiﬁcaci()n de
producto conforme a normas y procedimientos reconocidos.
Para efectés del presente Acuerdo, se entiende covmoyfla
orgénizacién responsable de certiﬁciar los productos con base

en los requisitos establecidos en este Reglamento Técnico

y bajo un esquema de certificacién especifico, emitiendo el

correspondiente certificado de conformidad.

ARTICULO 4.-El presente Acuerdo contempla ] la emisién de

dos tlpos de dlctamenes dos cuales se descnben a continuacion:

a. Dictamen Técnico de Cumplimiento: Se emite para

los productqs 0 equipos'compréndido‘s dentro del
‘ alcan'ce' del Reglamento Técnico Hondurefio RTH
29.01.04.25, que acrediten el cumphmlento de los
requlsltos y espemﬁcacmnes técnicas estab1e01das en

dicho reglamento.
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b. Dictamen Técnico de Excepcién al Cumplimiento: Se
emite para los productos o equipos que, conforme a la

‘ evaluécién realizada, se encuentren exentos o fuera del
4mbito de aplicacién del Reglamento ‘Técnico_ Hondurefio

© RTH?29.01.04.25.

~ ARTICULO 5.- DOCUMENTOS A PRESENTAR EN

FORMA DIGITAL POR EMPRESAS FABRICANTES,
' IMPORTADORAS Y COMERCIALIZADORAS DE

EQUIPOS NUEVOS.

Las Empresas fabricantes, importadoras y comercializadoras

deben presentar los sugmentes requisitos legales para reg1stro

de empresas fabncantes 1mportadoras y comercializadoras de |

equipos regulados (solo si es la primera vez que 1mporta oen

caso de actualizacién de los datos, la cual se debera realizar |

cada dos (2) afios):

1. Solicitud debidam'ente completada coﬁfdline a los

formularios publicados por los canales oficiales de -

comunicacién de la Secretarfa de Energfa (SEN).

2. Copia de la Escritura de Consﬁtucién de rsociedad

o copia de la escritura de comerciarte individual,

~ debidamente registrada en el Registro Mercantil

correspondiente (si aplica).

3. Copia del Registro Tributario Nacional de lay‘empresa ‘

o del comerciante individual segtin sea el caso y de su

representante legal.

4. Copia del Documento Nacional de Identlﬁcacmn del

~ representante legal o de la persona natural solicitante.

S. Poder debidamente autenticédo otorgado al profesional

- del derecho que realizara la solicitud de dictamen | |

‘tecmco de cumphmlento ode excepcmn segln sea el
caso. |
16. Listado de 1os equipos qué fabrica, importe o distribuye
| (segl'm‘ sea el caso) y qﬁe estan sujetos a la regulacion
a través de los Réglamentos Técnicos de Eﬁciehcia

Energética.

Lo anterior sera aplicable también a los equipos usados, en la

‘medidaen que la SEN, a través de la DGEREE, lo considere

necesario para efectos de su regulacién.

ARTICULO 6.- REQUISITOS PARA SOLICITUD DE

DICTAMEN TECNICO DE CUMPLIMIENTO.

1. Formulario de Solicitud de Dictamen ’técnico de

- cumplinjieﬁto completo y firmado por el représentante '

legal de la empresa.

- 2. Documento de reconocnmento emltldo por el OHA

al OCP

3. Hojap ficha té?niba del equipo, las que deberén'estax |

 conforme a las planteadas en el RTH 29.01.04.25.
4. Fotogfafia del equipo.
5. Factura que ampara ia cornpfa. ’
- 6. Disefio ly contenido de la placa de datos del equipo

conforme al RTH 29.01.04.25.

7. Declaracién de ‘cur'npli‘rn\iento al RTH, firmado'y |

sellado.
8. Resultado de las pruebas realizadas en los parametros

que definen desempefio de eficiencia energética

y eﬁquetado, los cuales deben cumplir el RTH

29.01.04.25 y.que deberan ser realizados por

- laboratorio acreditado.

e 17 |
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9. Evidencia de la acreditacion del labOratoﬁo de ensayo.
10. PreSeﬁtar el recibo TGR-1 qérrespondiente al mes en
“que se efectiie la solicitud, conforme a Io estableéido
enla tablé del Articulo 8, preferiblemente coh fecha
de pago no mayor a cinco‘ '(S) dias previos ala

presentacion de dicha solicitud.

ARTICULO 7.- REQUISITOS PARA SOLICITUD

' DE DICTAMEN TECNICO DE EXCEPCION AL |

CUMPLIMIENTO.

Los equipos que se encuentren dentro de las excepciones
establecidas en el Articulo 10 del presente Acuerdo estaran
sujetos a la emision de un Dictamen Técnico de Excepcién

al Cumplimiento. -

Para la emisién de dicho dictamen, el solicitante debera

presentar ante la SEN, por medio de la DGEREE,' la siguiente

- documentacién:

1. Formulario de Soli@itud de Dictamen Técnico de

Excepcion de Cumplimiento completo y firmado pbr '

el representante legal de la emprésa.

2. Hoja o Ficha Técnica del equipé 6 producto y que
incluya. | | \

3. Fptograﬁa del Equipo 0 producto.

4. Factura que ampara la compra.‘

5. Disefio y contenido de la placa de datos del producto.

6. Presentar el recibo TGR-1 correspondiente al mes en

que se efectie la solicitud, conforme a lo establecido

~en la tabla del Articulo 8, preferiblemente con fecha
“de p’ago‘no mayor a cinco (5) dias previos a la

presentacién de dicha solicitud. '

Las personas naturales que requieran importar equipos podran

importar hasta un maximo de un (1)‘ productos/equipos en

un peﬁ’odo‘de tres (3) afios y debera pfesentar lo siguientef

- 1. Documento en el cual se manifiesta que son para uso

pers‘onal indicando nombre, DNi y direct;ién exacta,
2. Formulario de Solicitud de DiCtémen Téc‘n‘ico‘ de
" Excepcidn de cﬁmplimieﬁto bbmpietq y ﬁrmadcv)’.
3 Cbopia de Identidad y RTN; -
4. Ficha Técnica deIéquipo 0 product_o;
5. Foto del Equipo o producfQL

6. Factura que ampara la compra.

Cuando una persona natural importe dos (2) o mas equipos,

debera presentar los requisitos enunciados para personas

. juridicas y realizar el pago de tasa por servicios, conforme

ala T,ablav contenida en el Articulo 8 del presente Acuerdo.

ARTiCULO 8.- PAGO DE TASA POR SERVICIOS.
Previo a realizar una s‘olicitud de Dictamen Técnico de
Cumplimiento o solicitud de Dictamen Técnic‘o 'por Excepcion -

a la DGEREE, los peticionarios acreditaran con la solicitud

el pago a través de TGR a favor de la SEN, por un monto no

reembolsable, de acuerdo con la 'siguientertabla:

RO A
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Motores de Corriente Alterna, Trifasicos, o
de Induccién, Tipo Jaula de Ardilla, en | L 11,250.00
Potencia Nominal de 0.746 A 373 Kw
.| Equipos exceptuados del RTH 4 o
De 2ken adelante 29, 01 04 o5 | L 1,000.}00

ARTICULO 9.- TIEMPO ESTIPULADO PARA LA

EMISION DEL DICTAMEN TECNICOPOR PARTE DE

LA DGEREE. La DGEREE dispondr4 de un plazo de quince
(15) dias hébiles, contados a partir de la fecha de recepcion de

la solicitud, para emitir el dictamen técnico correspondiente.

Dicho plazo aplicard siempre c‘1ue' la solicitud haya sido

presentada correctamente y acompafiada de la documentacion

completa conforme a lo establecido en los Articulos 6y 7 del
A présente Acuerdo, segtin cdrréspOnda.

ARTICULO 10.- EXCEPCIONES. Se deber4 presentar
~ solicitud de dictamen técnico de‘eXcepcién ‘ante lé DGEREE

- por todos aquellos motores eléctricos que no se encuentren

dentro del alcance o que cumplan parcialmente con las |

caracteristicas técnicas establecidas en el Reglamento Técnico

‘Hondurefio RTH 29.01.04.25.. |

Por la emisién del Dictamen Técnico de Excepcién se aplicard

- un cargo admihiétrativo de L 1,000.00, conforme a la Tabla

contenida en el Articulo 8 del présente Acuerdo.

'ARTICULO 11.- CAUSAS QUE REVOQUEN EL

REGISTRO DE IMPORTACI()N. Constifuirén causas

para la revocacién del registro de importacién, la siguientes:

a. Lapresentacién de documentos falsos o inconsistentes

- con-la informacién declarada en la solicitud

~correspondiente.

b. Cualquier irregularidad detectada durante la

verificacién en aduanas;

¢ Cualquier irregularidad detectada durante las
- inspecciones efectuadas porila Direccion General de

* Proteccién al Consumidor (DGPC),

En tales casos la persona natural o Jurldlca responsable se

sometera a las s1gu1entes sanciones:

1 Prlmera vez: Suspensmn del perm1so de 1mporta016n :

por un perlodo de seis (6) meses.

2. Segundavez: Sus_pensio’n del permiso de importacién

brpor un periodo de doce (12) meses y aplicacion de la

' ‘mu1t,a correspondiente, conforme a lo dispuesto en la’

- Ley de Proteccién al Consumidor.
3. Tercera vez: Cancelacion definitiva del permiso de
importacién y aplicacién de las sanciones econémicas

establecidas en la Ley de Proteccion al Consumidor.

yw 1o
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ARTICULO 12.- VIGILANCIA DE MERCADO. La

vigilancia de mercado se hard a los equipos que se encuentren

en el mercado nacional, la SEN har4 alianza estratégica con

la Secretaria de Desarrollo Econémico (SDE), através de la

- DGPC, quienes seran los responsables de realizar la Vigilancia

de mercado, reportando a la SEN incidencias encontradas.

Si se llegase a tener dudas razonables del desempefio energético
de algtin equipo, se elegira una muestra de forma aleatoria y
serd remitida a un laboratorio acreditado o habilitado por la

autoridad competente SEN, los cuales pueden prestar servicios

dentro o fuera del pafs y la empresa propietaria del bien correra

‘con los gastos en que se incurran en los traslados y pruebas

a las que se someta.

ARTICULO 13.- PUBLICACION Y DIFUSION

DEL REGLAMENTO TECNICO HONDURENO

'RTH 29.01.04.25. La SEN, por medio ;de la DGEREE,

- debera publicar en sus canales 'oﬁciales de cbmunicacién
el Reglamento Técnico H(k)kndkur-eﬁo" RTH 29.01.04.25,
denominado. “Eﬁciencia Energéticg, Motores de Corriente
Alterna, Trifasicos, de Inducciéh, Tiﬁo Jaula de Ardilla,
en Potencia Nominal de 0.746 a 373 kW. Limites, Método
‘de Prueba y Etiquetado”’;’ aprobado por la rComisi(’)n
Intérinstitucion;ll de Reglamentacién Técnica (CIRT),
dependencia de la Seéretaﬁa de Estado en el Despacho de
Désarrolld Econoémico, mediante Acta de aprobacion de fecha

16 de enero de 2025.

Asimismo, la SEN debera publicar los formularios de solicitud

yel resumen de los pasos establecidos paraﬂla'obtencvi()n del |

Dictamen Técnico correspondiente.

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 8 DE DICIEMBRE DEL 2025___No. 37,013 [VORECTIEN

ARTfCULO 14.- Se Delega en el titular de la DGEREE, la
firma que autoriza los Informes y Dictdmenes Técnicos que se

generan bajo la implementacién del procedimiento contenido

- en el presente Acuerdo. .

ARTICULO 15.- La vigencia del Dictamen Técnico de -

Cumplimiehto dependera de la vigencia del certificado del

producto a importar.

SEGUNDO: Este Acuerdo entraré en vigencia seis (6) meses

después de su publicacién en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, niunicipio del Distrito
Central, a los veintitin (21) dias del mes de noviembre del

afio dos mil veinticinco (2025).

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.

ING. TOMAS ANTONIO RODRIGUEZ SANCHEZ
SUBSECRETARIO DE ENERGfA
RENOVABLE Y ELECTRICIDAD

ACUERDO DE DELEGACION NO. SEN-115-2022

ABG. LUIS ESTEBAN MARTINEZ SANCHEZ

 SECRETARIO GENERAL
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